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DE  L O S  DRECHOSí^" *
Q.UE EN REALES, Y  MARAVEDISES DE VELLON

DEVEN PERCIVIR LOS JUEZES ORDINARIOS, 
Efcrivanos de Numero y Juzgados : Procuradores: AL 
guaciles, y demás Subalternos de los Tribunales infe

riores de las Ciudades, Villas, y Lugares de el Rey- 
no de Aragón; canto por los Autos, y  Diligen

cias Judiciales, como por los Inñrumcn- 
tos,quc Tcftificaren.

HECHO, Y FORMADO
P O R  L A

REAL AUDIENCIA
D E  D I C H O  R E Y N O ,

t)E ORDEN , Y COMISION DE LOS SEnORES DE EL REAL* 
y  Supremo Confejo de Caftilla , Comunicada por Don Juan de Peñuclas, ?
fu Eferivano de Camara, y de Gobierno , con fecha, de cinco de Mayo 
ae el Año próximo pafado ; pjr la que entre otras cofas fe previene , j¡ 

manda , que defdc luego fe obferve , y  guarde en la percepción , y  co-i 
branza de los Drechos en el mifmo exprefados, remitiendore Co-a 

pia á dicho Real Confejo para fu Aprobación 5 En cuya coUtí 
formidad cftá mandado guardar , y  cumplir afsi por los 

Ss. de el Real Acuerdo de dicha Real Audiencia,, 
en Auto de nueve de Marzo de efte corriente 

Año mil fctecícntos fecenta. Certificado 
por Don Jofcph Sebaitian y  Octiz 

fu Secretario.

CO N  PERMISO DE LOS SUPERIORES:

En Calatayud : En la Ipaprcnta de Juan Aguircc*
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A R A N Z E L, i

D E  LO S DRECHOS, QUÉ D E B E N  VERCIFIR  
en Reales, y Maravedís de Vellón los Alcaldes M a 

yores de Zaragoza j Corregidores de Letras, y 
Alcaldes Mayores de las doce Cabezas de 

Partido de ejle Reyno en las Cau- 
Jds Civiles.

Rs, Vellón.

p Or Provifiort dt el Apellido de apchcH’- 
fion j ó fu denegación ochp reales*

Por Privifion de el Apellido de Inventario doS 
reales.

Por qualquiera Aüto ordinario en virtud de pi- 
ciciones corrientes en las Caufas, aunque fea 
de qualquiera apellido un real*

Por qualquiera otro Auto en viña  ̂ declarando- 
fe , que lo fon el de Prueva  ̂ Declaración de 
Articulo firmado por las partes  ̂ de pafarcía 
Juzgado las Sentencias  ̂y  Autos difinitivos  ̂
Declarar por dcfiercas las Apelaciones  ̂ó los 
en que fe interpone Drecho de autoridad Ju
dicial quatro reales.

Por qualquiera Sentencia interlocutorla  ̂ ó Au
to difinitivo diez y feis reales.

Por qualquiera Sentencia fin concurfo de par
tes beintc y  quatro reales*

Por Sentencias con concurfo  ̂ y  contrádícióñ 
de partes treinta reales*

Por la Anerciort de papeles inventariados qua
tro reales.

Por la Jura 3 y  éxamén de los TeíHgos, 6 De
claración de parte j examinándolos por sí cí

A z Juez

S
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Juez dos reales de cada uno. a
Y  dando Comifíon á qualquiera Eferívano^no 

llevará otros Drcchos , que los de el Auto 
de la Comifion.

Por el Mandamiento de Exccucion con fu Au
to quatro reales. 4

Por el mandamiento de pago con fu Auto dos 
reales. ’i

Por qualquiera Defpacho > ó Rcquifitoria qua
tro reales. 4

Por dar cumplimiento á las que dirigen otras 
Juflicias quatro reales. - 4

Por qualquiera nombramiento de Tutor > y  
Curador feis reales. 6

Por el Dcfcirnimlento d,e la Tutela > y  Curaf 
duria ocho reales, §

Por qualquiera Decreto de licencia para ven
der, empexiar, cargar, y  otras cofas feme- 
jantes, de cada una ocho reales. 8

Por las Adveraciones de Teñamentos nun^upa- 
tibos de cada uno diez reales- lo

Por la afsiftencia á qualquiera Vida de ojos á 
pedimento de parte  ̂ dentro de la Ciudad, 
y  fus Arrabales quinze reales* 15

y  QCupandofe dia entero treinta reales.  ̂ 30
Y  fiendo fuera de los Arrabales , ocupandofe

cncdjo dia treinta reales. 30
Y  ocupandofe dia entero fefenta reales* 60
Por las Acppptacioncs, y  Juramentos, de cada

una que fe hizicre por el Juez dos reales, a 
Ppr qualquiera Tranza, y  remate de Jíicncs 

quatro reales* 4
Por lallnua^ion de Donación quatro reales. 4 
Por, dar Peft(ipn dp qu^lefquierc Bienes finos 

^  ílcn-

i



■ i
fiendo dentro de la Ciudad ócho reales dcl S 
primer Numero, y de los demas quatro rea
les por cada unô  ^

Y  fiendo fuera de la Ciudad, y  Arrabales do
ce reales de el primer Numero  ̂ y de cada 
uno de los demás á feis reales, con ta l, que 
afsi dentro como fuera no exceda de la can
tidad , que refpccffivamentc queda fcñalada en 
la partida de Vifuras , por Dieta, y media 
Dieta , fi empleare legitimamcnte todo cl día 
ó fu mitad»

DRECHOS D E  LOS MISM OS jUEZÉS E N  
las Caufas Criminales^

Po. el Auto de Oficio dos rcalcsi %
Y  por los demás Autos regulares  ̂ que fe pro

veyeren á continuación de los Ped¡mcntos> 
de cada uno un real. ^

Por qualquiere Auto en biftá , con Decláraclon,
(que en el Sumario no los hay) y  en el Plc- 
nario folo lo fon los mifmos , que en las 
Caufas Cibiles quátro reales» ^

Por los Autos de providencia, 6 con fuerza de 
Difinitibos con que fe cortan las Caufas, de 
cada uno ocho reales* g

Por las Sentencias difínitivas en el plcnario , y  
fin concurfo de partes beintc reales. aó

Y  haviendq partes > aunque fcan muchas, y  di
ferentes Reos treinta reales.

Por las Declaraciones de Teñigos , que debe 
examinar el mifmo Juez dos reales»

Por las Ratificaciones de Tefliaos , de cadaI , , t a  *. una doh rcales¿
A 3 Por
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Por las Declaraciones, Confefsiones, y  Careos 
¿e los Reos, qae fe hicieren, y tomaren en 
la Carzel, ó en qualquiera otra parte feis rea
les de cada una, no excediendo de dos fo- 
xas, y  fi pafare á real por foxa de las que
excediere.  ̂ ^

Por la afiftencia á qualquiera diligencia de re- 
conocimiento de un Cadaber, ó a otras en 
Caufa de gravedad , ocupandofe un día fue
ra de la Ciudad , y fus Arrabales fefenta rea- 6o 
les, y  dentro treinta reales, y fi no llcgafc 30 
Li ocupación á efle tiempo lo que correfpon- 
diere á cfte refpedfo , fegun las oras que cm< 
picaren, entendiendofe por Dieta feis oras de 
uabaio en cada un día , lo que deberá co
brar de los Bienes de los Reos * condena* 
dos que ÍCAU por Sentencia*

Por los Lebantamientos de folcura dos reales* 2,

D R E C m S  D E  LOS MISM OS J U E Z E S E H  
los Juicios Sumarios^

P o r  la Demanda un real. í
Por qualquiera Auto de prcccptd folvendó^ Exc-. 

cucion , ó qualquiere otro > fe probeye* 
re en viña de lo expueño por las partes un
real de cada uno, _ ^

Por qualquiere Auto ordinario á continuación 
de las diligencias que fe ponen por las par>
tes un real, ^

Por quarquiera Auto difinitivo quatrO_ reales. 4 
Por el Juramento, y examen de qualquiera Tef-
' tigo un .real. *

Por qualquiera Carta Orden, que fe defpacharc



' á los Lugares de la Jurifdíccion, de cada una
dos reales. %

Por qaalquiera Requlfitoria dos reales. ^
Por conceder el Juramento Tupletorio un real, i
Por los Autos á continuación de las diligencias 

de depofico un real. i
N O ^ A : Los Afefores en fu cafo deberán per- 

civir los mifmos Drcchos aqui exprcfados,y 
refpec îvos á los Autos, y Sentencias  ̂ que 
con fu Acuerdo fe probeyeren.

DREGHOS, QUE H A N  D E  PERCIFIR LOS 
Efcrin)anos de los Juzgados Ordinarios de 

Lar agoza, y Cabezas de Partido 
en las Gaujas Cibiles*

P o r  dar cuenta de los Pedimentos , afsi de 
Univerfidad , cómo de particular  ̂ y  poner 
fus Autos, de cada uno de ellos dos reales, t  

Por las prefentaciones ó Exibitas de documen
tos que las parces prefentaren afsi de Uniberfi- 
dad como de particular á cada uno dos reales. 2 

Por las Notificaciones ó citaciones > fiendo a 
Procurador conocido, de cada una de ellas 
dos reales. a

Y fiendo á Títulos grandes ó pueftos > y  qua-
Icfquicra otra Perfona, que cftubicre dentro 
de la Ciudad > y fus Arrabales quatro realeŝ  
y  á mas lo que corrcfponda por la copia, 
que fe diere al Notificado* 4

Y  fiendo fuera de el Poblado, diftando el pa
raje de media legua de camino ocho reales. 8

Y  fi fuefe mayor la diftancla,á proporción de 
la Dicta que fe Ies fenala de beinte y  quatro

A 4 rea*



g
reales pot di® j confiando por fee , y  diligen
cia de las oras legicimamente empleados.

Por cada Declaración jurada  ̂ aunque no lle
gue á foxa quatro reales, y  fi excediere dos
reales por foxa.

Por el Examen de Teñigos , fu extenfion , y 
continuación , teniendo cada plana beinte y  
cinco liniás , y cada linia fíete partes, aunque 
fean de fecho antiguo dos reales por foxa.

Por la Execucion de Aprehenfion , eflando los 
Bienes dentro de lá Población de el Tribu
nal, y fus Arrabales, de cada Numero qua
tro reales-. - t i

Y  eftando dichos Bienes fuera de cl Tribunal,
y  Población, de cada un dia de los que le- 
CTitimamcnte fe ocupare diez y  feis reales por 
cl primer Numero > y de los otros a quatro 
reales, con que no excedan mas dé beinte 
y  feis reales al todo.

Y  efiando en los Lugares,b Barrios de fu Ju- 
rifdiCGion , en cada un día, de el primer Nu
meró beinte reales, y  de los demás Núme
ros á quatro reales cada uno , no excedien
do al todo de treinta reales, inclufo en efto 30 
todo quánto fe trabajare, y  eferiviere

Por lá Encomienda de la Aprehenfion, de ca
da un Numero quatro reales. _ , 4

Por las pronunciaciones de Sentencias difinltl- 
vas > de cada una feis reales. _ d

Por las FÍanres foralcs , de cada una feis reales, ó
Pót* dar pofefion de qUáleíqUiere Bienes fitios, 

deberán Ilebar los mifmos Drechos que que
dan exprefados en las Execuciones dé Apre- 
hcñfioties.

' Pof
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Por cada Fianza de fanaroicnto ocho reales. 8 
Por cada Fianza depofitaria ocho reales. 8
Por cada Fianza de eftar á drecho, Jo que tá- 

farcj y regulare por ella el Juez.
Por las Execuciones de Inventario dentro de 

la Ciudad, y  fus Arrabales , de cada una 
feis reales. ¿

Y  fi fe praéHca fuera de la Población , y en los 
términos de ellas diez y feis reales.

Y  en los Lugares de fu Jurifdiccion, ó Terri
torio beinte y quatro reales por cada dia de 
los que Icgitimamente fe ocupare , ifíclaros 
en dichos Drechos todo quanto fe trabaja
re, y efcrivlcre.

Por la Apcrcion, y  diligencias de los papeles 
Inventariados quatro reales.

Por las Diligencias de traba de Exccücion , co
brarán los mifmos drechos que ban exprefa- 
dos para los Inventarios.

Por el Arrendamiento Judicial en feguida de 
Autos diez reales.

Por las Apocas, y  cartas de pago en feguida de 
Autos, cómo no excedan de quatro cientos 
reales, de cada una quatro reales. 4

Y  excediendo de dicha cantidad > folo fe lleva
rán ocho reales de, cáda una. 8

Por el Certificado para lá entrega del Dinero, 
que. cftubicre depofitado en cl Monte de pie
dad quatro reales. 4

Por las tranzas, y  remates de Bienes,> ó Arrien
dos , de cada una feis reales* 6

Por qualefquierc Requirimientos , diligencias,
Fees , en feguida de Autos, por cada una 
un real. j

A y Por
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Por pafat los Efcrivanos de el Jtrzgado ordina

rio de Zaragoza , a hazer relación de el Pro- 
cefo apelado á la Real Audiencia diez y feis
reales.

Por las Rcquifitorlas, y Defpachos , de cada fo- 
xa eres reales, teniendo las linias, y  parces 
exprefadas tres reales.

Pór el cumplimiento de Requificorias, o Def- 
pachos de otros Tribunales , y  Jufticias qua-
tro reales. "

Por cada Vcndicion de Corte en publica for
ma fefenta reales.

Poi: los dias que los Efcrivanos de dichos Juz
gados fe ocuparen legicimamcnte en qual- 
quiere diligencias por mandato formal de el. 
Juez, y  fuera de la población , inclufo el tra-

■ bajoyeferito beintey quatro reales por dia, 
debiendo trabajar las feis oras.

Por qualefquiera Autos en vifta , como fon los 
ds- Prueba , y  otros, quatro reales.

Por las probiíTas de Aprehenfion, de cada una 
quatro reales.

Por el oombramlcnto de Tutelas, y  Curadu* 
rias, fus Fianzas , y  Defeernimientos , por 
todo bsíme y  quatro. reates.

Por los Embarcos de Bienes tos mifmos dre- 
chos' razonados en los Inven-tanos.

Por ; qualeíquiera mandamiento de Exccucion, 
pago, prifion y  foltura > de cada uno qua
tro reates.

Por copias de Eferitu-ras-, y otros foRruímencos, 
que han da quedar en> Autos, 6 darfetrasla- 

. do poí concuerda  ̂ a las parces con beince y  
cinco linias cada plana , y  fíete partes cada

li-
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finia un real por foxa* t

Por las Letras narrativas , que fe pidieren de 
qualefquicra Pleitos Sentenciados, y  concia- 
fos cien reales por cada una. loo

Por la Infinuacioñ de Donación, y fu Extrac
ta en publica forma fcfenca reales. ¿o

Por las Adveraciones de Teftamentos nuncupa- 
cibos, y fu exrraíta en publica forma fefen- 
ta reales.

Por los Teftimonios fiendoen relación, déca
da foxa Util y  conducente, teniendo las 1i- 
nias, y parees dichas cada plana , dos reales 
por foxa. ^

Y  ficndo con ¡nfercion de lo que en ello fe
copiare á un real por foxa. i

Por los Depoficos de Dinero, fi alguno fe hi
ciere en poder de los Efcrivanos, fiendodc 
mil reales vellón de cada uno diez reales. I»

Y  excediendo a quatro reales de cada mil, con 
tál, que eftc drecho jamas pafe en depofito 
alguno de cien reales.

Por cada Certificado de Depofito en feguída de 
Autos quatro reales. 4

Por las Vifuras , afsi dentro de la población, 
cómo fuera de ella, fino fe ocupare día en
tero lo que corrcfponda al rcfpc¿to de la Dic* 
ta , que es beinte y quatro reales, debiendo 
poner el Eferivauo por fcc , y  diligencia las 
oras que legítimamente ubicrc ocupado , pa
ra que el Tafador le arregle con proporción 
fus juftos drcchos inclufo lo eferito.

Por el drecho de media Compulfa en la entrega 
de Autos originales, apelados doce mararedi- 
fes por foxa Util, cómo no exceda de cien rs.

A á Por
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Por mirar, y Tacar Pleltm dé rubrica , de ca
da ánodos reales no cftañdo á la Tazón cor? 
ricnres, y haviendo pálad<> UH ano á lo me
nos deTde ía incoatibá.

Por las Diligencias en los pagp? lo mITmó > qué 
en las ExecUciones> y  ofrcciendofc en ellas 
mayor ocupación > lo qué él Jne  ̂ laTare,  ̂
proporción de el trabajo*

Por la aísiftcncia a quáleTquicrá Viftá de Pleito 
Abogado i o fin el > y qüé fea pará Sen-̂  

tenciá i y Difinitiva ocho reales*
Por Ja mañi/eftaCioñ de Perfoná > y  Tus diligen

cias > lo que cl Jücz regulare > y  íafarcé

D R EC H 0SPJR 4 LOSMÍSMQ?
wój dp hi Zar4go'^4iy

zas .df partido, en- los Jifif ios 
' S^máriou

íjualquiéra petición j o demanda por di
latada que fea, y Tq Auto, quc fobré cUa Te
probéyere' dos réaléSi

Por pedir quálefquicra Einbárgos, y alegarlas 
CauTaS, y  niotivos qüe hay para ello , y  fu 
prpyifiort un reafi

Por qualefqüicra reípueflá a las peticiones > Dc- 
.maiadas,o Alegatos, aunque Tea dilatado Tu 
A uto, y hacerío fabü̂  i  p̂ rcejs éjOtaudo 
preTénecs ,un .r.éab

Poj las R.elaCH3.ne$ de el MÍniftfC»  ̂ q Alguacil, 
hechas áncé. cl Eíctiv^no pn ccab

Por la Jura, Y cífat^éP de qü^quicra Teftigo 
,por .dilatád<í que fca Tu dicho dos -rcalés.

Pcsr .píídk iî n̂d̂ írdííntQí de Exccucion, ó bentá
dé

S

%



de Bienes, fu provifion  ̂ y Auto un real.
Por la prefentacion de qualeíquiere ínílrámen- 

tos, o documento diez y feis maravedís.
Por qualquiera Auto difinitibo qúatro reales.
Por qualquiera Carta Orden, que fe eí'criva fo~ 

bre la Adminiñracion de Jufticia a los Lu
gares de la Jurifdiccion un rea!.

Por qualquiera Requifitoria , ó Teñimonio que 
fe faque_,y Auto de provifion un real.

*Por la Jura, examen , y extenfion de el Tefti- 
g o , que no puede comparecer ante el Juez, 
por fer Perfonas de diftincion , Enfermos, ó 
encarcelados, y  fu probiílon dos reales.

Por pedir el Juramento fupletorio , extenfion 
de el dicho, y fu Auto un real.

Por el Juramento de qualefquiere Declaración, 
fu extenfion, y  Auto un real.

Por el Juramento, y  Declaración de qüalefquic- 
ra Peritos, y  fu extenfion, con el Auto de 
fu probifion dos reales;

Por quakfquiera Relaciones de el Corredor diez 
y  feis maravedifes.

Por hacer relación de los dichos Pleitos , en 
que las partes han alegado, y  hecho pro
banzas, y  por fu Sentencia > ó Auto difini- 
bo quatro reales.

Por quaiefquiera Depofitos, aunque lleguen a 
trefcicntos reales vellón > y  Auto de fu ad* 
mifion dos reales.

Por qualquiera Apoca, ó carta de pago, aunque 
llegue á trefcicntos reales vellón dos reales.

Por pedir fe entregue qualefquiere inftrumcnto, 
ó documento prefentado, y fu Auto un real.

Por qualquierc Teñimonio en relación , y  Aü-
A 7 %o
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14
to en que fe conceda quacro reales.

Por qualquiere Apudada un real.
Por qualefqulere Fianzas , fu Auto , y  conñltu- 

cion quatro reales.
Por los Embargos j ó Execuciones, de cada co

fa dos reales.
Por qualefquiera Tranzas, y  remates un real.
Por qualefquiere Autos en continuación de pa

gos, diez y  feis maravedifes.
Por qualefquiera Notificaciones que fe hizicren 

fuera de el Tribunal un real, y fi fe hicie
ren dentro de el Tribunal no coílaran dre- 
chos de ellas.

4
I

4

z
i

i6

DRECHOS P A R A  LOS MISMOS ESCRIVA.
nos de los Juzgados de Zaragoza ̂  y Cabezas 

de Partido, en los Juicios, y Cau- 
fas Criminales»

P o r  el Auto de Oficio quatro reales.
Por las Querellas, ó denuncias ante cl Juez, 

quatro rcales-
Por los Autos que fe probelien en la Caufa ef- 

lando en Sumario, fi fon en viña dos reales por 
cada uno, y  de los demas Autos regulares, 
ó ordinarios, por cada uno un real.

Por dar quenta de qualefquiera Pedimentos, y  
poner los Autos correfpondientes á ellos dos 
reales.

Por qualefquiera Notificaciones, citaciones, fien- 
do á Procurador conocido, y  Miniñros de el 
Tribunal dos reales.

Y  haciendofe á otras Perfonas quatro reales de 
cada una, comofea dentro de la Ciudad, a

Lu-
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Lugar , y  Cus Arrabales fcrpcítiVamcnre don*
de fe halla la caufa pendiente.

y  fiendo fuera á media ora de diftanda ocho 
reales.

Y  en lo demas en quanto á Notificaeiones ¿ y 
citaciones fe obfcrvelo prevenido en las Gau- 
fas Cibilesw

Por el examen de Tefligos, Declaraciones, Con- 
fefiónes, Careos, y Ratificaciones, teniendo 
cada plana laslinias,y partes prevenidas, de 
cada foxa quatro reales.

Por el nombramiento de Curador dos reales. 
Por qualquiera Fianza Carcelera > de la haz, y 

capción Juratoria quatro realeŝ
Por la Fianza de eftar á drccho, pagar Juzga

do  ̂ y Sentenciado lo que tafare el Juez.
Por el mandamiento de prifion dos reales-.
Por el Libramiento de foltura dos reales. í 
Por qualquiera Edid:o, fu copia, y  diligencias 

feis reales. ¿
Por las diligencias de hir á la Cárcel, a berfi 

fe ha prefentado el Reo quatro reales.  ̂
Por los poderes Apud afta quatro reales. 4 
Por las Fees, y  diligencias que pongan en Au

tos un real de cada una* |
Por la Fec de poder que teña el Eferivano, tc- 

rlcr el Procurador cñ fü Ofició dos reales. 2 
Por las Ratificaciones ante el Culeim ocho rs. 8 
Por las diligencias de ruedas de prefos ocho rs. 8 
Por las prifiones, de cada una fcis reales. ' 6
Por los reconocimientos en bufea de Reos qúan- 

do es en fus Caufas quatro reales. 4
quando es en otras partes > fe regularan por 
el tiempo que fe emplearen legitimamcnte,

A 8  ̂ ex-
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cxprefandolo pof fee, y  dlUgcnda el Efcrlvano.

Por los Embargos de Bienes á los Reos feis rs. 6
Por la Depofuaria ocho reales  ̂ con prevención, 8 

que fi fe ocupafen en eñas diligencias algu* 
ñas oras las cobrarán á proporción de la Die
ta alienada por feis oras de trabajo en cada 
dia , debiendo coaltar todo en autos por fec, 
y  diligencia de el Eferivano.

Por cada" Exibira , ó prefentacion de Eferitura, 
ó inítruítsento dos reales, ^

Por cada Auto difinitibo quatro reales.
Por las Sentencias feis reales.
Por qualquicra Carta Orden dos reales.
Por la venta de Bienes muebles la Dicta , ó me

dia dieta, empleando las oras prevenidas, y  
conftando de las empleadas por fee, y  dili
gencia de el Eferivano,

Por hacer relación de Autos en la Audiencia 
diez y  feis reales.

Por las Requifitorias que fe defpachcn a otras 
Juñicias lo mifmo que en las Caufas Cibiles,

Por los cumplimientos de Requifitorias , y Dcf- 
pachos de otros Tribunales, y Jufticias qua- 
tro reales.

Por los Teftimonios de Rondas quatro reales.

drechos de los e s c r i v a n o s  de
Comijton»

P o r  ei dfccho de los Eferivanos, que falca 
' á Diligencias en virtud de Comifion á qua- 

lefquiera. Ciudades, Villas , y  Lugares , por 
' cada un dia de los que Icgitimamence fe ocu-
- paren cotí incluíion de lo eferito, Ilcbarán

los

i6
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ly
los dichos Comifionados ’bclntc y  quatro rs. 2,4

DRECHOS QUE D EBERAN RERCIVIR LOS 
-Alcaides de las Cárceles de Zaragoza, 

y Cabezas de Partido,

P O r  la entrada de qualquiera prefo ocho rea
les en Zaragoza. g

Y  en las Cabezas de Partido quatro reales. 4
Por darles lu z, Sal, y Agua, por cada dia que 

cftubieren ocho maravcdifes en Zaragoza, y 
Cabezas de Partido. ¡

DRECHOS D E  LOS ALGUACILES D E  LOS 
Juzgados ordinarios de Zar agoza, y Cahê  

zas de Partido, en las Caujas 
Plenarias%

Por la Execucion de Áprchenfion citando los 
Bienes dentro de la población en donde réfi- 
de cl Tribunal j y  en fus Arrabales , de cada 
Numero quatro reales vellón  ̂cómo no ex- 4 
ceda de diez y feis de la niifma moneda, por 
cada un dia diez y  feis reales-

Eñando los Bienes fuera de dicha población , y  
fus Arrabales , dcl primer Numero ocho rea
les , y  de los demas á quatro reales por ca
da uno , como no exceda de dichos diez y  
feis reales por dia* ¿(5

Hitando los referidos Bienes en lós Lugares, y  
territorio de la Jurifdiccion , por el primer 
Numero dozc reales, y  de los demas á qua- i i  
tro , como no exceda de diez y  feis rs. aí dia. \6 
Con declaración , qua fi Ic empicare entero

A p



deberá pcrcivir la Dieta de diez y íeis realeŝ  
auncjuC fea uno fo!o el Numero de Bienes, 
que fe aprehenda, confiando por fec, y di
ligencia de el Efcrivano la legitimidad déla 
ocupación , y  haber trabajado feis oras.

Hallandofe los cxprcfados Bienes fuera de los Lu
gares de la Jurifdiccion , y pafando en vir- 
md de Comifion á executar en ellos la Apre- 
hcnfion, deberá percivir por cada dia , que 
letritimanaente fe ocupare veinte y quatro rs. 2.4

Por da encomienda de la Aprehenfion quatio rs. 4
Por dar pofcfion de quakfquiera Bienes litios 

percivirán los mifnaos drechos,y en la mif- 
ma conformidad que quedan regulados en la- 
partida antecedente.

Por qualquiera Execucion de Inventario dentro 
de la población feis reales de cada una , y  6 
pafando de tres no pueda llebár mas de diez: 
y  feis reales , Gobernándole en las demas. 
pOT lo que queda notado en la piimera par
tida de efte Titulo.

Por la traba de Execucion y  Embargó de Bie
nes muebles los mifmos drechos regulados 
en la partida próxima antecedente.

Por la tralaá de Execucion , y fécueftros de Bie
nes fitios los mifmos drechos afignados en la 
partida primera de efte titulo.

Perr qualquiere dia que fe ocuparen con Efcri
vano en qualquiera diligencia dentro de la 
Ciudad , ó población donde refide el Tribu
nal , fus Arrabál-es, y términos, y  en loS Lu
gares de la jurifdiccion diez y feis reales , y 

■ fuera de eflós, y  en virtud de Comifion bein- 
té- y  quatro reales. p
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Por qualquicra áprcnriio át Autos y que debcf^ 

facisfaccr la parce, que por fu mprofidad le 
motiva dos reales, . ,

Por qualquicra apremio de Teftigos , de cada 
uno dos reales. ^

Por qualquicra prifion dentro de la' Ciudad qu^- 
tro reales. 4

En los Arrabales feis reales. 6
En las Torres, Cáferios, ó Mafadas , y  crt los 

términos ocho reales. 8
En los Lugares de la Jarifdiccion j ocupandofe 

día encero diez y feis reales. l6
Y  fuera de eftos j y en virtud de Comlfion vein

te y  qua'tro reales. 24
Por quálquiera Auto que proveyeren en las di

ligencias de pago un real. l
Por la aíífteacia á la benta de qualefquicra Bie

nes ocho reales, y  ocupandofe Icgitimamcn- 
te dia entero dentro de la población , fus tér
minos, y  Lugares de la Jürifdiccion diez y  
feis reales. ló

Por d  Juramento a qualquicra Perito cafador 
un real; i

Por cada Noche, que en defeftb de Depofita- 
rios, ó Cablcvadorcs fe emplearen en la cüf- 
todia de Bienes Inventariados doce reales.

A  LOS MISMOS ALGUACILES > E N  LOS 
Juicios Sumarios'.

Ôr qualquicra Citación , 6 intima que Iiicic- 
ren dentro de la población. y  fus Arrabales 
dos reales. 2

En las Torres i Gáfenos, óMaíádas quatrd rs. 4
A Ib Si



lo
Si diftáÉ'cn una legua de la población feis reales. 6
Si diftaren dos leguas ocho reales.
Y  en las de mayor diftancia, y demás térmi

nos de iá Jurifdiccion > y  en fus Lugares diez 
y  feis reales.

Por qualquiere Embargo j ó Execücioñ, y  po
ner los Bienes en poder de el Corredor, íi 
la cantidad no excediere de cien reales de ve
llón  ̂ (en cuyo cafo ha de hir fiñ Eferivano) 
llcbara los mifmos drechos, y  en la confor
midad que quedan fcnalados eñ Iá partida de 
Citación > ó intima > é igualmente quando por 
exceder de la exprefa cantidad de cien reales 
praífticáfe eftas diligencias, y  con afiftenciá 
de Efcriváno%

-DRECHOS D E  LOS CORREDORES D ÉLOS  
Juzgados ordinarios de Zaragoza j y Ca

bezas de Partido.

Pof Iá grita, áfsi en Li Áprehenfion , cómó 
en el Inventario^ y érñparamienco, y  prego
nes d c lá lc i, eñ la*s Execuciones en Zarago
za > de cada una ochó reales..

Y  á ios Corredores de dichas Cabezas dé Par- 
tido > de cada una quarró réalesi

Por las mifmas diligencias en los Lugares de la

8
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Jurlfidkcioh j a mas de íosdrcchos arriva fc- 
ñalados > llevará el de Zaragoza diez y  feis 
reales por dla¿

Y  los de Cabezas de Pártidó ocho rs. por día. 8 
Por Iá tranza de Bienes ¿ afsi muebles, cómo 

fulos > al Corredor dé Zaragoza diez reales de 
tos primero  ̂ Quinientos > y  dé Quinientos cñ

Qúi-

ió
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Quinientos cinco reales de aumeñeo  ̂ cq iíio  
no exceda cftc derecho de cien reales  ̂ y los 
demás Corredores llevarán por mitad, y los 
mifmos drcchos llevarán , y  con la injíma 
proporción en las demás tranzas , y Arrcnda- 
'náicncos.

Por los Arrendamientos de Bienes Aprchenfos 
los mifmos drcchos fefíalados en las Tranzas.

Por guardar los Bienes muebles en fu Gafa , en 
cl Ínterin que fe benden uno por ciento d¿ 
lo que importaren;

AR A N IE L  D E  IO S DRECHOS, Q U E D E - 
verán percivir Los EJer¡vanos Reales > en 

Lar agoza ¿ Cabezas de Partido 
y fus Barrios.

Or la Tcftifícatá; y  faca de un Poder á plei
tos , con facultad de fubílicuir ocho reales.

Por lá Teftificata y facá de Poder cxpecial diez 
reales.

Por la Teftificata, y  faca de rebocaclon de Pov 
deres ocho reales.

Por la Teftificata, y  faca de fubftitucionde Po-
. der cxpecial ocho reales;
Por la Teftificata , y  faca de Poder , con dife

rentes expeciahdades á ĉ uatro reales por ca
da una.

Por la fubftitucion de Poderes á pleitos ocho 
reales.

Por Fes de vida , y  faca de partidas de cinco Li
bros de las Iglefias Parroquiáles , y  otras fe- 
mejantes, por cada una doce reales;

Póf prótéftas de letras ocho reales.
Por

8
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Por las E.cque(laS 'fortnalIzaáo Inftrumcnto de 
ellas ocho reales. , ^

Por las legalizaciones , ó comprobaciones de los 
inftrumeníos para facra de el Reyno quatro
reales. _ . .

Quando hizieren algunas diligencias Judiciales*, 
(corno eftos las hacen por los Eferivanos prin
cipales actuarios de las Califas) fe les rúgala- 
rá lo que corrcfponda conforme á los refpcc- 
tivos Aranzelcs que cada uno de ellos tuviere.

DRECHOS P A R A  LOS PROCURADORES^^
que Jípiiereñ Pleitos inpdncias en el J u z

gado Ordinario de Zar agoza.j y 
Cabezas dé Partido^

P o r  quaíquicra petición  ̂ que llaman de Cá- 
Xon j cóino fon pedir Autos j Apremios ¡ acû  
íár rebcldias > conclufiones y  otras femejan- 
tcs quátro reales-. 4

Por qualcfquiera Apellidos, Éxecucioñ , Empa- 
rámiento > y  de Aprehenfion , que deben hír 
firmados de Abogados ocho reales. g

Pór firmar qüalcfquiera Pedimentos en que fe 
alega en drecho por los Abogados quatro rs. 4 

Por la afifteñcia en las Relaciones dé los plcícós 
á dichos Procuradores ocho reales. 8

Y  los Procuradores de las demas Ciudades, y  
Cabezas dé Partido déberah pcrcivir por lás 
peticiones que llaman de Caxon dos reales 
íblamcntCi

Por las en que fe alega en drccho > y  firman los 
Abogados quatro reales. 4

Por la afiñencia á las Relaciones de los Pleitos
beho



n
■ ocho reales. , 8

Y  no Teles feííala drechos a eílos ProGuradores 
de la Tegunda partida exprefada dá: los de ZaH

' ragoza , por no fornaalizar, cómo lo praíti- 
can eftos los Pedimentos de Apellidos  ̂ y de
mas que en la mifmá fe exprefan.,

A R A N IE L  D E LOS DRECHOS D E  LOS 
Jmzes Ordinarios de qjÁálefquierd Villas > y- 

Lugares de ejie Reyno de Aragón ■  ̂
en lo CibiU

P o r  la probifion de el Apellido de Aprchen-. 
Tioti ttts reales. ' 3

Por qualquiere Auto dé prueba dos reales. z
Por qualquiera de precepto folvendo dos reales, z
Por quaíquiera Sentencia Intcrlocútoria> ó Au 

to difinitivo ocho realeŝ
Por qualefquiera Autos en virtud dé Pedimen

tos corrientes en las Caufas diez y  íeis mrs.
Por la Jura de qüáléfquiera Teíligos > fu examen  ̂

y  declaraciones que recivieren quatro reales. 4
Por qualquiere Sentencia difínitlvá no habiendo 

concurfo de partes quatro reales* 4
Y  habiéndolo;, como excedan de A(ííor>y de 

mandado ocho reales*
Por qualquiere Mandamiento de Execuclon con 

Auto, y mandamiento dos reales.'
Por qualquiere Mandamiento de pago dos reales.
Por qualquiere Requifitoria, ó Defpachodosrs.
Por qualquiere Requifitorias > y  Dcfpdchos di

rigidas de otros Tribunales > por *ía cumpli
miento dos reales* ^

Por el Nombramiento de Tutor y  Curador tres rs. 3
Por

8

lái



Por el Difccrnlmiento de Tutela, y  CuraduTia 
quatro reales* 4

Por qualquiera Decreto, ó Licencia para ben  ̂
der, empeñar, cargar, y otras cofas feme- 
jantcs quatro reales* 4

Por las Adveraciones de Teftamentos nuncupa- 
tibos quatro reales. 4

Por qualquiera Infinuacion de Donación qúa- 
tro reales. 4

Por la afiftcncia de qualquiera viña de Ojos k 
pedimento de parte dentro de los Muros, por 
cada un dia doce reales, y fuera beinte reales., <2,0 

Por qualquiera Mandamiento de prifion, y fob 
tura de cada uno un real. i

Por qualquiera Tranza de Bienes dos reales. %

DRECHOS D E  LOS MISMOS JUÉZES  OiJ- 
dinarios de las Villas, y Lugares de dicho 

Reyno en las Caufas Criminales*

P o r  qualquiera Auto de Oficio dos reales* 5,
por los demas Autos regulares diez y feis tnrs.

Por qüalefquiera Autos probeidos a los Pedr- 
mentos diez y feis maravedifes*

Por los Autos, y demás que fe pronuncian ert 
viña de autos dos reales. ^

Por los Autos difinitivos en plenárió quatro rs* 4 
Por las Sentencias difinitivasen plcnario fiendo 

de Oficio la Caufa,yfin  contención depar
tes quatro reales, y habiéndola Ocho reales. § 

Por los Mandamientos de prifion , y  fokura de 
cada uno un real. j

Por la Jura, examen , y  declaración de Teñi- 
gos, confefiones de Reos, careos, y  torturai

y
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25
y ratificaciones de Teftigos un real. i

Por el Nombramiento de Curador un real. i

d r e c h o s  p a r a  l o s  ESCRTFANOS REA^
les de qualefquiera Villds ,y  Lugares, de di~ 

choReyno en las Caufas Cibiles»

Por dar cuenta de qualcfquicre Pedimentos,.
y  poner fus Autos de cada uno dos reales- 2 

Por la prefentacion de las Eferituras, y  docu  ̂
mentos de cada uno un real.

Por las Notificaciones, y  citaciones dos reales.
Por las Declaraciones Juradas, aunque no lle

guen a foxa de cada una quatro reales, y  ex- 4 
cediendo de foxa de cada una de ellas tres rs. 3 
teniendo beince y  cinco iinias cada plana, y  
cada linia diez partes.

Por el examen de Teftigos, y  fu exteníion , de 
cada foxa teniendo la llana las Iinias, y  par
tes dichas dos reales* ^

Por las Exccuciones de Aprehenfion cftando los 
Bienes dentro de la población, y  términos 
de el Lugar donde reíide el Tribunal, de el 
primer Numero quatro reales, y  de los de
mas dos reales, como no excedan de beinte rs. 20 

Por la Encomienda de Aprehenfion quatro rs. 4 
Por las pronunciaciones de Sentencias quatro 

reales. 4
Por las Fianzas ferales de cada una quatro rs. 4 
Por las pofefiones de qualefquicrc Bienes fe ob- 

ferbara lo mifmo que en las exccuciones de 
Aprehenfion.

Por las Fianzas de fanamiento feis reales. 6
Por las Fianzas depofitarias, ó Carceleras qua

tro



H.6
tro reales. ^

Por ias Fianzas de eílaf a drecho de cada áná 
a lo que el Juez le cafare.

Por ¡as Execuciónes de Inventario dentro de el 
Lugar j y  términos en donde reííde el Tribu
nal fe guardará la mifma regia que en las 
Execuciónes de Aprehenfion.

Por las trabas de Execucion los mifmos drechos 
que en las Execuciónes de Aprchenfion,

Por los Arrendamientos- Judiciales en feguida 
de Autos ocho realeŝ  8

Por las Carcas de pago en feguida de los Au
tos , como no excedan de dofcientos reales, 
de cada una quacro reales, y  de allí arriba 4 
quanto quiera que fea ocho reales. ¿

Por las tranzas, y remates de Bienes, y  Arrien
dos de cada uno quacro reales. 4

Por el cumplimiento de las Requiíitoriás > y 
Defpachos dos reales. 2

Por las Rcquifirorias, y Defpachos tres reales 3 
ficndo dos foxas, y  excediendo á dos reales 2 
por foxa , teniendo cada plana las linias 3 y  
cada linia las partes como queda exprefado.

Por las Vendiclones de Corte fefenta reales. 60 
Por cl Auto de precepto folvendo  ̂ de prueba, 

de Execucion, y  de qualefquiere otros que ftí 
probehen en vifta de Autos dos reales. 2 

Por la probi/ion de Aprchenfion, ó fu dene
gación quatro reales. ^

Por los nombramientos de Tutelas, y  Curadu- 
rias, y  difccrnimicncc ŝ diez y feis tcaics. iS  

Por los Embargos los mifmos drechos expreía  ̂
dos en la Execucion de Aprchenfion.

Por los Poderes Apud afta dos reales. %
Por
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Por el Mandamiento de E?:?cucion j pr¡íion,y 

folcura de cada uno dos reales. 2
Por las copias de las Efcrituras, y  documentos 

que halan de quedar en los Autos, de cada 
foxa un real , teniendo las linias , y  parces 
que quedan advenidas. i

Por I as Letras narratibas de qualcfquiera Pro- 
cefos fcncencindos, y conclufos, de cada unas 
lo mifmo que la vendicion de Corte.

Por 1 os TeftimonioSj fiendo en relación á dos 
reales por foxa útil, y  conducente, tenién
dolas Jinias , y partes prebenidas, y  de lo 
que fe infiriere á un real por foxa. t

Por ¡a infiniiacion de Donación, y  cxtra¿í:a en 
publica forma fefenta reales. 60

Por las Adveraciones de Teftamentos nuncupa- 
tibos, y Tacarlas en publica forma refenta rs. 60 

Por los Depoficos de qualefquiera cantidades de 
dinero que fe hacen en poder de el Eferiva- 
n o , fiendo de quinientos reales , de cada uno 
diez reales, y  excediendo á quatro por cada 
quinientos reales, coa que no fuba eíledre- 
cho de ochenta reales. 80

Por las Certificaciones de Depofico en fcgulda 
de Autos dos reales. 2

Por las Vifuras, afsi dentro como fuera déla 
población ocupandofe un dia ¡nclufo quan- 
to eferiva beintc y  quatro reales, y  fiendo 
medio dia doce reales. I2

Por Tacar los Pleitos de rubtica, de cada uno 
dos reales, no eftando á la Tazón corrientes, 
y  haviendo pafado lo menos un año defdc 
fu introducción. 2

Por las Diligencias en los pagos, los mifmos
dre-



drechos quech raslyccudonesde Aprchcnfionv
Por la entrega de Pleitos originales en Apela

ción á ocho maravedifes por foxa útil, có̂  
mo no exceda de cien reales vellón.

Por el drecho de los Efcrivanos que falen a los 
Lugares de fu Domicilio , y  Lugares, o Vi
llas donde tienen fus Juzgados á otros, íi 
otras á continuar,ó llebar Procefos, Pleitos, 
y  Caufas, a mas de los drechos que ban fe- 
fialados > aunque fean Lugares, y Villas de la 
Jurifdiccion tengan de los d ia ,ó d ias,d e  hi- 
das„y bueltasdchir á fus Cafas ocho reales 8 
de cada uno, y  ficndo medio dia quatro ts. 4

DRBCHOS d e  l o s  'm i s m o s  ESCRIFA- 
ms de los-Lugares, y Villas de el dicho Rey- 

■ no en Caufas Criminales.

Po. qUalqüicra Auto de Oficio dos reales.
Por dar quema de los Pedimentos, y continuar 

los Autos que a ellos fe probeyeren dos reales.
Por los demás Autos regulares de cada uno un rl.
Por el Nonabramiento de Curador dos reales.
Por los Embargos de cada uno quatro realesi 4 

con que no excedan de beinte reales.
Pór los poderes Apud aéla dos reales. a
Por los Mandamientos de prifion , ó foltura de 

cada uno dos reales» _ ^
Por el Examen > y Declaración de Teftigos, af- 

fi en Sumario como en Plenario , declaració- 
nes, confefsiones, careos , y  Torturas quatro 4 
reales de cada foxa , no pafando de dos , y  fi 
excediere de dichas dos foxas, por cada una 
dé las que excedieren dos reales, teniendo a

las

2
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las linias, y  apartes referida?'. ^
Por las Notificaciones > y citaciones de cada una 

dos reales.
Por los Ediftos de cada pno  ̂ fu Copia y Di

ligencias feis rcaj.es.
Por las Fecs  ̂ y qualcfquiérc diligencias djc ca

da una un rea].
Por los Autos en. vi fia > como fon los de prue

ba, y otros > dos reales.
Por el pronunciamiento de qualefqüiera Sen- 

tenciás quatro reales.
Por las Fianzas depofuariás, Carceleras, déla 

haz, y Capciones ■ Jurácorias , de cada una 
quatro reales. , , 4

Por lás Fianzas de eftar a drccho, pagar Juz
gado ¿ y Sentenciado qiicda á lo que el Juez 
le cafare.

Por el drccho de los Eferivanos que falen á Jos 
Lugares de la Jurifdiccion, y  otras -, á con̂ ' 
tlnuári y  llebar Caufas  ̂ á mas de |ós tre
chos qile quedan exprefádós por lo efetuo,

. tengari de los dias ¿ y  bueltas de bir a fus ca
fas ocho reales de los que legítimamente fe 8 
ocuparen, y  por medio dia quatro fe^ps. 4

J)RECHOS P A R A  LOS A L G U A C IL E ID E  
los Juz>g4dos de las Villas, y Luga^eí d f A .

Réyno de Aragom

pOr qualquicra Intimas, y Notificadoac^-fian
do en Pcrfbna,ó á Procurador íin real. I 

Por hazer ¡as íntimas, y  Notificaciones en los 
Lugares de la jurifdiccion , ocupandofe un 
dia quatro reales de cada dia, y  fiendó me- 4 

... d\d
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dio dos reales. %

Por dar la pofefion de los Bienes Aprchenfos al 
Comifario de Corte dentro de la Villa , ó Lu
gar, de cl primer Numero cjuatro reales, y 4 
de los demás á ua real de cada uno, como i 
no exceda de feis reales, aunque los nume- 6 
ros de los Bienes fcan mas \ y habiendo de 
falir á darla á los Lugares de la Jurifdiccion 
de la Villa, ó Lugar donde pende cl Pleito, 
de cada dia que fe ocupare Icgicimamcncc ocho 8 
reales , y íicndo medio dia quatro reales. 4 

Por qualefquiera Exccucioncs de Aprchenfion, 
de cl primer Numero quatro reales, y de los 4 
demás á un real, fiendo en la V illa, ó Lu- i 
g a r ,y  fus Términos rcípeélibc donde tefide 
cl Juzgado, y  fiendo en los Lugares de la 
Jurifdiccion fe prafticará lo mifmo que que
da prevenido en las pofefiones.

Por la Execucion de Inventario , y  trabas de 
Execucion fe obfervará lo mifmo que en Ia>s 
pofefiones.

Por la citación de Teftigos, afsi en Caufas Ci- 
bilcs como Criminales de cada una un real. i  

Por las Execuciones de los Apremios, de cada 
una un real.

Por la Encomienda de Aprchenfion dos reales* 
Por el Embargo , y  Depofico de qualcfquierc 

Bienes dos reales.
Por qualefijuicra prifiones de cada una dos rea

les, y fuera de la Villa, ó Lugar quatro rs.
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D R E C m S  D E  LOS CORREDORES D E  LOS 
'juzgados -de las Villas, y Lugares de dicho

Reynou

P o r  qualquierc Cáitél que pregonen , y  de 
cada un pregón que hacen en las Ejecucio
nes que llaman de la ley , y  de hacer reía* 
cion de haberlos hecho , y  de fu continua
ción dos reales, y  haciéndolos en los Luga
res de la Jurifdiccion Teis reales.

Por qualefquiera Tranza , y remate de Bienes fi
nos , y muebles , y  de Arriendos , de los pri- 
mieros quinientos reales quatro reales  ̂ y  de 4 
cada quinientos que exceda la Tranza y  re
mate dos reales, con tal, que no exceda de 2. 
diez y  feis reales cfte drecho, aunque los Bic- 16 
nes fe vendan en mucha mas cantidad.

Por la guarda  ̂ y  cuñodia de los Bienes mue
bles, en fu cafo de lo que fe vendiere a lo 
que tafarc el Juez.

DRECHOS D E  LOS PROCURADORES D E  
los Juzgados ordinarios dequalefquíeraVillas, 

y Lugares de dicho Reyno de Aragón.

'  P o r  qualefquiefe peficlones que llaman de Cai- 
xon, como fon pedir Autos, Apremios-, acu- 
far Rcbeldias, Condufioñes, y  pedir Senten
cia , de' cada; una dos rcílesi 2,

Por los Apellidos de Iii'ííemarixj, Eraparamien- 
to , Aprchenfion , y  Demandas, y  tambicâ  ̂
los Alegatos que haa db citar' firmados de 
Ahogados ,  década una dos reales por cl dre
cho; de- dicho; Procurador dos reales. 1

DREr



pOr la Teñificata , faca, y  extraía de las Ven- 
diciones de Bienes muebles ó fitios  ̂ Retro- 
vendicionesj Impoficiones de Cenfos de Vio- 

- -  la-

3

3̂
DRECHOS D E  LOS ALCAID ES D E  LAS 

CarcHes de las Villas, y Lugares de dicho
Reyno.

Po el drccho de la entrada de qüalcfquieré 
Prefo tres reales.

Por darles luz. Sal, y  Agua , de cada día qua- 
tro maravedis,

DRECHOS D E  LOS ESCRIVAÑOS D E  CO- 
mifion de las Villas, y Lugares de 

dicho Reyno.

P o r  cl drccho de los Efetivanos que falicreil 
con Comiííon de las Juñicks de qualefquie- 
ra Villas, y Lugares de el mencionado Rey. 
n o , por cada dia de los que legicimajcnencc 
fe.ocuparen, con inclufioii de lo eferito diez 
y. feis reales vellón.

A R A N Z E L  D E  LOS DRECHOS QUE DE^
'úin percibir los Eferi^ams de él Número, y Rea- 
les.d^ e.fla Capital de Zaragoza, y demas Ciuda  ̂
des, Eíllas, y Lugares de e ê Reyno, por lo ton
cante a Eferitur as, y otros Injtrumentos que Ua-̂  
túan de Caxa \ con Declaración de qué la mitad 

de los drechos feñalados en cada partida, 
devéfatisfacerfe por razón de jTy?/.

Jicata, y la otra mitad por la 
Entraña -, o Saca.



53larios Aniverfários , y qualefqulefe c traS 
Obras pias  ̂y profanas , que produzcan rea
ta anua por el Capital que fe entrega , ó conf- 
tiruyc , Comandas, Cónrra cartas, Promerqs, 
Obligaciones, Reducciones de CenCos,Pea- 
fiones Eclefiafticas, 6 otras, Cancelaciones i ó 
Luiciones, Arrendamientos, Rcarrendamiea- 
tos, y Subárrendamientos de Caías, Campos, 
Olibares, Heredades, Fundos, Drcchos do
minicales , Decimales, ii otros femejantes. 
Afianzamientos de Arriendo, y de qualcfquie- 
ra otras obligaciones de cfta naturaleza , Cc- 
fiones, Rccrocefiones, y Remifíones de can
tidades, Renuncias, Donaciones intervibos, 
y caufa mortis > Permutas de Bienes raizes. 
Tributación perpetua de eftos, con las con
diciones de comifo , luifrno, y fadiga , y las 
demás de fu naturaleza, inclufo el Aíflo ds Áccepcacion , Tributación temporal de los 
mifmos Bienes raizes, Trahfacciohes, Ajuftesi 
convenios. Contratas, y Sociedades y fas Rcf- 
cindimientos, ínfolutundacioncs, Aísicntos, 
Subrrogaciones de Bienes de Mayorazgo con 
licencia Real, y ib infcrcion, Eferituras de 
indemnidad. Apocas i ó Cartas de pago, y 
Conlignás de cantidades, deverán percivir los 
referidos Eferivanos de Numero y Reales fus córrcfpondientes drechos en la forma íiguien- 
re , con arreglo á las cantidades de el pre
cio Capital que fe entrega, conftituye , 6 cancela , precio anual de los Arrendatñientos, 
balor de los Bienes cedido, ó permutados, y atreudados de las contratas fefeirididas, Bie- 
ilcs fubtogados , cantidades indemnizádasy

iin-



3 a
DRECHOS D E  LOS ALCAID ES D E  LAS 

Cárceles de las Villas ̂  y Lugares de dicho
Reym,

Po el drecho ¿c la entrada de qüalcfquiere Prefo tres reales.
Por darles luz. Sal, y Agua , de cada día qua- tro maravedís,
DRECHOS D E  LOS ESCRIVANOS D E  CO  ̂

mifion de las Villas, y Lugares de 
dicho Reyno,

pOr cl drccho de los Efetivanos que faücrert 
con Comifion de las Jufticias de qualefquie- 
ra Villas, y Lugares de el mencionado Rey- 
n o , por cada día de los que legitimamente 
fe ocuparen j con inclufion de lo eícrito diez .y feis reales vellón.

A R A N IE L  D E  LOS DRECHOS QUE DE- 
'iTtn percibir los EfcriHimos de él Número, y Rea
les, de ejlaCapitAde Zaragoza, y demas Ciudad- 
des , Villas, y Lugares de ejle Reyno, por lo to
cante d Eferitur as, y otros Injir amentos que Lia- 
Pian de Ca xa y con Declaración de qué la mitad 

delosdrechos fenalados en cada partida, 
denté fatisfacerfe por razón de LLeJlU 

Jicata, y la otra mitad por la 
Extraña -, o Saca.

P O r  la Tcftifícata  ̂faca, y extraía de las Ven- 
diciones de Bienes muebles ó fitios, Rerro- 
vendicionesj Impo.ficioncs de Cenfos de Vio-

la-

3

4
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33larios , Aniverfarios , y qualcrqulere c tras 
Obrás pias,y profanas  ̂ que produzcan ren
ta anua por el Capital que fe entrega , ó conf- 
tiruye , Comandas , Contra cartas, Proínefqs, 
Obligaciones, Reducciones de CenCos, Í̂ en- 
fiones Eclefiafticas, o otras, Cancelaciones i o 
Luiciones, Ari’cndamiencos, Rcarrendainiea- 
tos, y SubaTrendamientos de Cafas, Campos, 
Olibares, Heredades, Fundos, Drcchos do
minicales , Decimales, ü otros femejantes. 
Afianzamientos de Arriendo, y de qualcfquie- 
ra otras obligaciones de cfta naturaleza , Cc- 
fiones, Retroeefiones, y Remifiones de can
tidades, Renuncias, Donaciones intervibos, 
y caufa mortis > Permutas de Bienes raizes. 
Tributación perpetua de eftos, con las con
diciones de comifo , iuifrno, y fadiga , y las 
demás de fu naturaleza  ̂ inclufo el h&o de Áccepcacion j Tributación temporal de los 
mifmos Bienes raizes, Tranfaccibhes> Ajuftesi 
convenios. Contratas, y Sociedades y fus Rcf- cindimiencos, ínfolütuñdacioncs, Afslcntos, 
Subrrocraciones de Bienes de Mayorazgo con 
licencia Rcal^ y íti infcrcion, Eferituras de 
indemnidad. Apocas > ó Cartas de pago, y 
Coníitrnas de cantidades, deverán percivir los 
referidos Efcrlvanos de Numero y Reales fus correfpondientes drechos en la forma figuien- 
te , con arreglo á las cantidades de el pre
cio Capital que fe entrega, conftituye , ó cancela i precio anual de los Arrendariaienfbs, 
balor de los Bienes cedido, ó permutados, 
y atreudados de las contratas refeiddidas, Bie- 
iles fubro<»ados , cantidades indemnizadas,/

im-



34importe de las Apocas, ó Cartas de pagó /y  
de las cantidades confignadas > por la Tefti. 
ficata, y extraíla ó faca de todas las Eferitu- ras mencionadas de Bienes  ̂ cantidades  ̂ cu
yo valoreó precio no llegue á mil reales ve
llón beinte de la tnifma moneda* 20

Por las mifmas  ̂ defdc los mil hafta dos mil 
treinta reales* 30Defdc dos mil hafta quatro mil quarcinta rs* 40 

Defdc quatro mil hafta feis mil cinquenta rs* 50 
Defdc feis mil a ocho mil fefenta reales. 60
Defdc ocho mil a diez mil fetcnta reales. 70 
De diez mil á doce mil ochenta reales. 80
De doce mil hafta diez y feis mil noveinta rs.
De diez y feis mil hafta veinte mil cien reales. 100 
De veinte mil arriba por crecida que fea la can

tidad ciento y veinte reales. n o
Por la Tcñificata^ y faca de las Eferituras de Tranfaedones  ̂Ajuftes  ̂Convenios, Concor

dias, y particiones de Bienes muebles ̂  y rai- 
zcs ochenta reales. 80

Por la Teftificata, y faca de las Efcrltutas de 
Antipocas y reconocimientos treinta reales. 30 

Por la Teñificata y faca de los Ajuftamlentós  ̂
Difinimientos, y Icbantamientos de Cuentas 
quareinta reales. 40

Por la Teftificata, y faca de los cónfcntimicn- 
to s ,y  permifos de ventas de Bienes, fervi- 
dumbres , y otros femejantcs treinta reales. 50 

Por las Pees de vida y muerte > extracciones de 
partidas de Baucifmo, 6 Matrimonio, ó de 
qualquicra otra cláfc doce reales* 11

Por la Teftificata, y faca de las Loaciones de 
qualefquicra Ados quarcinta reales. 40

Pot
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8 o 
8o

100

3^Por el A Ao de proteíla de letra > ü otro qual-
quiera ocho reales. .

Por la Teftificat3> y Taca de la Capluilacion Ma
trimonial con padosj ó hermandad ochéma

SoPor la Teftificata > y faca de los teftámemós 
abiertos ochéata realessPor la Teftifieata > y faca de los Teftamentoá cerrados > con los Adoá corrcfpqndientcs de 
entrega , fec de muerte > y aperciort cien rs.

Por la Teftifieata > y faca dé clCodcciló,y de- claraciones de nltimas Voluntades ochéntá rsi ■ oo 
Por la Teftifieata, y faca de el AAó > 6 Efcritii- 
- ra de hallazgo de Cedülá,b fu entrega a la 

que fe refiere el Teftador,y fu infcrcion,o-engrofacion en laNota^y fu facafefenta rs.
Por la Teftifica, y faca de fundación de Ma- 

yoráigo ochenta rcálesi  ̂ ,Por las Fundaciones dé Cápellanias > Rációnes,* 
Beneficios, y otras piezas Eclefiáfticas, cOn 
heteccion de Patronados aftivosi y pafivosi 
por Teftifieata , y faca ochenta réálés.

Por lá Eferitura, y faca dé lá Eferiturá dé Ef-
ponfalea treinta realéSi t • ■ r-Por la Efcritütá, y facá dé feparacion dé Ef- 
ponfalcs treintá: reales;Por la Teftifiicatá , y faéi de laá EfcritutaS de 
Gompromls ̂  fu intima, y aceptación ochch^
tá reales; ; ;Por lá Teftifieata , y facá̂  dé cadá' Adío dé prorroga qüSnzé reales;Por la Teftifieata, y facá dé el Nombrartnert- 
to de terceros Arbitros cort fü intima i y a- 
eeptácion' ttónta reales* En<

6o
8o

8o

30

30

80

3<J



p

3^Eiitendicndore todos cflos drcchos, en el cafo 
de no llegar a pronunciarfe la Sentencia, 
porque dándola , los Arbitros regularán ca 
ella los drcchos délos precitados Ados,con los de fu intima, y loacion.

Por la Teftificata, y faca de las Eferituras de 
Nombramientos de Prebendas Eclefiañicas, 
Beneficios, y Oficios fcculares, como Admi* 
nirtradores, Gobernadores, Contadores, Eí* crirranos de Ayuntamiento, y juzgados, y otros femejantes ochenta reales.

Por la Teftificata, y faca déla pofefíon de Pie- 
zas Eclcfiadicas de qualcfquicra clafe que fean treinta reales.

Por la Tefiificara , y faca de la Efetitura de Poder cfpcciai diez reales.
Por los Poderes que contienen diferentes expe- cialidades á quatro reales por cada una.
Por la Teftificata , y faca de Poder a pleitos con fiicultad de fufticuirlo ocho reales.
Por la Teftificata, y faca de la revocación de Poderes ocho reales.
Por la Teftificata , y faca de la fubflitucion de, Poder expecial ocho reales.
Por la Teftificata, y faca de la fubflitucion de Poder á pleitos ocho reales.
Por la Teftificata, y faca-de los Inventarios inf- 

trumentales llevarán á proporción de las oras que en ellos fe emplearen los drcchos corref 
pondicntes á la Dieta, que en igual cafo de
ven percivir los Eferivanos de Camara de la 
Peal Audiencia, y les eftá fcñalada en fu Aranzel por treinta y dos reales.

Por las legalizaciones  ̂ ó comprovaciones de 
-.-V los

So

30

10

8
8

3*



57los Inftrairs£ató& ^ara fuera ck, el Rcyno 
, quacro reales.Por las fegundas facas de Eferituras dercrán 
percivk tau folamente Ja mitad de los dre- 

'.chos, que fcguíi cite Aran3.el corrcfponden a la primera faca, ó extraíta.
Por las demás Eferitur-as, que expecificamcntc 

no £e noinbí^an en efte Aranzel, (por no 
fer fadr explicar con diílincion todas las que 
pueden ocurrir ) dkvarán los drechos afigna- 
dos á las Eferituras con quienes tengan ma  ̂
yor íimilitud> y proporción, dcclarandofc, 
como fe declara j que no pueden >jií dcvcA llevar por motivo, ni titulo alguno otros^

; ni mas drechos que los exprefadosV Y que las pactes interefadas cumplen con fatisfacet:
: puntualmente al tiempo de el otorgamiento 

los drechos de la Teflificata> quedando á fu 
advitrio pedir, y facár lá Extrafla ilempre, 
y quando les convenga : en cuyo cafo deve
rán facisfacér Jos drechos que por ella cor- 
refpondan , y los Notarios de el Numero., y 
Eferivanos poner en las Nocas la de haverfe 
facado , ó extraído , á fin de evitar todo per- 

r juicio, inconveniente, y duda para lo fuCr 
ccfivo , entendiendofe > que dcfdc luego dc- 

. ven facar las cxrraétas de las Éfcrlcucas, de 
que deven tomarfe la razón en el Oficio de 
Ipocccas*

4
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38
•a d v e r t e n c i a .

\»bad»/-

Q u e  en cílc Aranzol no fe regulan drcdios 
á Contadores, ni Padres de menores , por
que no los hai en los Juzgados ordinarios 
de Zaragoza , y Cabezas de Partido y ñi tam
poco a los Agentes extinguidos, por provi
dencia de el Real Confejo, ganada a inftan- 
cia de los Procuradores Numerarios de eíla 
Real Audiencia.

N O T^A.

_Os Promotores Fifcalcs , que nombran las
• referidas Juflicias ordinarias de efte Rcyno, 

quando el negocio lo requiere , y por lo re
gular fuelcn íer Abogados, perciven fus dre- 
chos , con arreglo al eftilo, y praética de 
treinta reales de vellón por laacufacion, por 
cada Alegato quinzc reales, y por cada Pe
dimento regular quatro reales, fiempte que 
el Reo, ó Reos tienen Bienes con que fa- 
tisfacér.

Los Defenfores de Bienes raizes (cuyodrccho 
fe ignora , ó fu paradero eftando aufence) fue* 
Icn fer fegun el eflilo, ypradrica los Procu
radores .numerarios de cfta Real Audiencia, 
quienes folos lo fon igualmente de los Juz
gados ordinarios Eclcfiafticoj y Secular, y 
deverán percivir por efta razón, ó encargo 
los drcchos, que por competente Juez fe les 
fcñalcn. =  Zaragoza , y Marzo quinzc de 
mil fctccicntos y fctcnta años. i=: Don Jo-

fcpli



39feph de Vidoría > Don Diego de la Ve
ga Inclati. ^  Dón jorepti de Zuá^o y Buí- 
tamante. ^  Don Ramón de Scgóviai ^  Don 
Angel FigUefoa. ^  Don Jn^n Franciícó de 
Venero» Dort Migél Gómez*
Es Copia de cí Arañzcl fortOado por los Señores 

de el Real Acuerdo de cíla Audiencia de Aragón, 
í|ue por áora Original fe halla cñ lá Secretaria de 
Acuerdo, y Gobierno dé íni cargo a que me refie
ro *, Y para que confie, en virtud de lo mandado 
por dichos Señores, Certifico en Zaragoza , á d¡c¿ 
y feis de Marzo de mil fetccicntos y fctcnca.

Do^ Jofe^b Sehajiidn dé
Qh íz*
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